
  

  

C6 | La Hora 

3 Actividad autorizada Promover 
soluciones empresariales electivas 

basadas en activos de conocimien- 
tos para el desarrollo y mejora- 

“uento de las empresas, donde po- 

ara ejecutar las Siguientes activi- 

dades a) Ef diseño, implementa- 

c:ón y montaje de software en to- 

das sus modalidades, b) La aseso- 

ra a sistemas administrativos de 

mantenimiento, producción y Mer- 

cageo 
4 Capital asignado. USD 2 000 00 

dólares de los Estados Unidos de 

Amena 

5 Representante en el Ecuador, Sr, 
Eagar Rene Buena Arévalo de na- 
cionalidad ecuatoriana, domicilia- 

do en el Distrito Metropolitano de 

Quito 
Dr. Enrique Diaz Ballesteros 
ESCRITURA NUMERO. TRES Mit 
NOVECIENTOS DOS (3902) 

Quito a 31 de Octubre del 2006 
PROTOCOLIZACION DE: 

ACTA DE JUNTA DE SOCIOS Y PO- 

DER GENERAL 

OTORGANTE: 

RAZON SOCIAL 

DATABANK MANAGEMENT 

KNCWLEDGEWARE SOLUTIONS 

LIMITADA, DATABANK MKS LTDA 

A FAYOR* 

APELLIDOS Y NOMBRES 
BUENO AREVALO EDGAR RENE 

CUANTÍA, INDETERMINADA 

Dt 3 COPIAS 

Señor Notario. 
De Lonforimdad con el numeral 2% 

gel articulo 18 de la Ley Notaria! 

solicito se sirva protacanzar en e: 

registro a su cargo el Acta de Jun- 

ta de Socios y poder genera! útor- 

gado por la Compañia Databank 

Management Knowledgeware So- 
utions Limitada Databank MKS Lt- 

da a favor del Señor Edgar Rene 
Bueno Arévalo. 

firmado) 
Ma Cristina Flores Borja 

Abogaaa, Mat. 8889 C A.P 
PCDER GENERAL 

Compañia DATABANK MANA- 
1ENT KNOWLEDGEWARE SO- 

¡ONS LIMITADA DATABANK 
AKS LTDA en adelante ilamada "la 
Compañia” representada por Fran- 

esco Jose Mejía Arguello en su ca+ 

hdad de Gerente por medio del pre- 

sente instrumento designa, cons- 

tituye y nombra a Edgar René Bue- 

no Arevalo, como mandataro de la 

Compañía a quien autoriza y facut- 

REVISTA JUDICIA! 

ta areanzar en nombre y represen- 
tacion de 1a Compañua, lo siguien- 
te 

1) Realizar, a nombre y en repre- 

sentación de la Compañía, todos 

los actos y procedimientos jurídi- 

cos que devan celebrarse y surtir 

efecto dentro del territorio del 

Ecuador, y especialmente contes- 

tar demandas y cumplir con las 

obligaciones respectivas. 

2) Celeb»ar contratos y ejercer to- 

das las facultades que se otorgan 

atos procuradores de conformidad 

con el Articulo 44 del Codigo de 

Procedimiento Civil en el Ecuador, 
enciuyendo entre otras, la facultad 
para presentar y contestar deman- 
das, presentar pruebas y objetar- 

las, oponerse a teconwvenciones, re- 
clamos, sentencias O adjudicacio- 

nes, comprometer el pleito en ar- 

bitros, absolver posicrones y defe- 
tir al juramento decisorio, recibir 
la cosa sobre la cual versa el litigio 
y tomar posesión de ella, recibir pa- 

gos y otorgar recibos por ellos, Es- 
tas facultades pueden ejercerlas 

ante cualquier corte, tribuna) o au- 

toridad administrativa. 

3) Presentar, ofrecer, solicitar, re- 

conocer entregar, legalizar y otor- 

gar ante notario cualquier solicitud, 

documento o instrumento, y reali" 

zar cuatquier otra acción legítima 

Que sea necesaria para el estable- 

cmmiento, registro, Creación y do- 

muicillacion de la Compañia en la 

Republica del Ecuador. 

4) El mandatario está autorizado 

a delegar este poder en su totali- 

dad o en parte a una o más perso- 

nas Cuando el mandatario delega- 

re este poder, se entenderá que se 

reserva ¡a autoridad que se le otor- 

ga para su ejercicio cuando el lo 

considere aconsejabíe, sin perjul- 

tio de la delegación, salvo cuando 

expresamente mdique que no sere- 
servan dicha facultad. 
La ausencia temporal o definibva 

del mandatario del país no dará 
por terminada la delegación del po- 

der que hubieran otorgado los man- 

dantes de conformidad con este 
instrumento. 

5) Este poder podrá terminar por 

voluntad del mandante o renuncia 

del mandatario y en los demás ca- 

sos previstos en la ley y de contor- 

tmudad con lo que esta dispone. 

(firmado) 

Francisco Jose Mea Arguelía 

Representante Legal 

Sello 
Sello 
Dr. Enrique Diaz Ballesteros 
.. ZON DE PROTOCOLIZACION, A 
petición de la Abogada MARIA 

CRISTINA FLORES BORJA, con 

matricula professonal número 8889 

del Colegio de Abogados de Pichin- 

Cha, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Publicas, del protocolo 
actualmente a mi cargo, el docu- 

mento que antecede, constante en 

DOS fojas útiles, referente al ACTA 

De JUNTA DE SOCIOS Y EL PO- 

DER GENERAL que otorga la COM- 
PAÑÍA DATABANK MANAGEMENT 

KNOWLEDGEWARE SOLUTIONS 
LIMITADA. DATABANK MKS LIM]- 
TADA a favor del señor EDGAR RE- 
NE BUENO AREYALO.- Quito a, 
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE del 
año dos mil se1s.- 
(firmado) 

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLES- 
TEROS 
NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 

CANTON QUITO 
Se protocolizó ante mi, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firma- 
da y sellada en los mismos lugar y 

fecha de su protocotización.- 
(firmado) 

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLES- 

TEROS 

NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 
CANTON QUITO 
Hay un sello 

DR. ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS 

RAZÓN - En esta fecha tome nota 
at margen de las PROTOCOLIZA- 

CIONES de PODER GENERAL, DO- 
MICILIACION, ACTA DE JUNTA DE 

SOCIOS Y ACTA DE JUNTA DE S5O- 

CIOS Y PODERGENERAL que otor- 

ga la Compañia DATABANK MANA- 
GEMENT KNOWLEDGWARE SO- 
LUTIONS LIMITADA y con siglas de 
DATABANK MKS LIMITADA a favor 
del señor EDGAR RENE BUENO 
AREVALO. de fechas 15 de SEP- 
TIEMBRE del 2006, 18 de SEP- 

TIEMBRE del 2006, 06 de OCTU- 
BRE del 2006 Y 31 de OCTUBRE 

del 2006, la Resolución de la Su- 
perintendeneta de Compañías nu- 
mero 06.Q.11,4438, de fecha 16 de 

Noviembre det 2006, que DEJA SIN 
EFECTO la Resolución número 
06 Q.1J 39139 de fecha 13 de Octu- 

bre del 2006 y CALIFICA de sufi- 

cientes los documentos otorgados 

        

en el exterior y el Poder otorgado 

a Edgar Bueno y autoriza el esta- 

biecimiento de la sucursal en el 
£cuador de la referida Compañía.- 
Quito a, 16 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL SEIS 
(FIRMADO) 
DOCTOR ENRIQUE DÍAZ BALLES- 
TEROS 
NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO 
(HAY UN SELLO) 
REGISTRO MERCANTIL DEL CAN- 
TON QUITO 

RAZÓN: Con esta fecha queda ims- 
crito el presente documento y la re- 

solución numero 06.Q.13 CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

OCHO del Señor INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, ENC., de 
16 de Noviembre de 2006, bajo el 

numero 3146 del Regrstro Mercan- 

ts, Tomo 137.- Quedan archivadas 

tas SEGUNDAS copras certificadas 

de las PROTOCOLIZACIONES de 
quince y dieciocho de septiembre 

y de sers y treinta y uno de octu- 

bre del año dos mil seis, efectua- 
das ante el Notario DÉCIMO OC- 
TAVO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR ENRIQUE DÍAZ BALLES- 

TEROS, que contienen los docu- 

mentos relerentes ala autorización 

del ESTABLECIMIENTO DE UNA 
SUCURSAL en el Ecuador de la 
Compañía extranjera “"DATABANK 

MANAGEMENT KNOWLEDGWARE 

SOLUTIONS LIMITADA” y con la st- 

gla de "DATABANK MKS LTDA.” Y 
det PODER conferido a favor del Se- 
Aor EDGAR RENÉ BUENO ARÉVA- 
LO.- Se fijó un extracto para con- 

servarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con nume- 

ro 1828.* Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el ARTÍCULO TER- 
CERO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicada en el Registro Ofi- 

cial 878 de 29 de agosto del mis- 
mo año,- Se anotó en el Reperto- 
rio bajo el número 047071. Quito, 

a dieciséis de novembre del año 
dos mil seys.- EL REGISTRADOR.- 
(Firmado) 

DR, RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO 
(Hay un sello) 

AR/53287/c 

USAS 
R. DEL. E 

JUZGADO TRIGESIMO DE LO 

CIVIL DE DURAN 

EXTRACTO DE CITACION 

A.: VICENTE ESTEBAN MAROTO 
SANTANA 

SE LE HACE SABER.: Que en este 
despacho fe ha tocado conocer el 

juicio de Divorcio VS, No- 132-2004 
seguido por DORA PILAR JIMENEZ 

ARANA cuyo extracto de citación 

y auto recaído en éllas es del tenor 

siguiente. 

Duran, 15 de Abnl del 2006, las 
h35. 

VISTO: La demanda que antecede 

propuesta por la señora DORA Pi- 

LAR JIMENEZ ARANA, por reunir 

Jos requisitos de Ley se le califica 
de clara y precisa admitiéndola al 

trármte de juicio verbal sumario, En 
lo principal se ordena cita con la 

misma a VICENTE ESTABAN MA- 
ROTO SANTANA, a fin de que com- 
parezca a juicio hacer valer sus de- 
rechos si lo quiere, Por existir un 

menor puber se ordena que este 

comparezca al despacho a insmnuar 

el nombre de la persona que deba 

ser designado su curador ad-litem 
por cuanto ja actora asegura con 

juramento que desconoce el domi- 

e 

cho del demandado y que les es 

imposible determinar su individua- 

lidad o residencia, se ordena citar- 
lo por la prensa e la forma estable- 

tada en el Art,86 del Código de Pro- 

cedimiento Civil y Art.119 del Có- 

digo Civil, Por no existir diarios que 
se editen ene esta localidad las pu- 

blicaciones se harán en un diario 
de ampha circulación de lo que se 

editan en la ciudad de Guayaquil y - 

Quito Agréguese a los autos las do- 

cumentación acompañada. Ténga- 

se en cuenta el domicilio señalado 
por la actora y la autorización que 

da a su defensor, Cítese y Notrfí- 

quese.- 7 
JUEZ DELA CAUSA: DR, GABRIEL 

NIVELA VERA 
CUANTÍA DETERMINADA. 

Lo que comunico a usted previnién- 

dale de la obligacion que tiene de 

comparecer a jutcio y señalar do- 

mictlio judicial dentro de los vemn- 

te días posteriores de la tercera y 

ultima publicación, caso contrario 
será tenida o declarada rebelde .- 
Duran, Octubre 17 del 2006. 
AB LAURA PACHECO CHICHAN- 

DIS 

SECRETARIA DEL JUZGADO 30 
DE LO CIVIL DE DURAN 

Gya 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE IMBABURA 
CITACIÓN JUDICIAL 

EXTRACTO, 
ACTORA. NEIDA SUSANA ARCH- 
NIEGAS PASPUEL 
DEMANDADO: EDWIN JOFRE CA- 
BASCANGO ALVEAR 
TRÁMITE, VERBAL SUMARIO No. 
425-2006, 
MATERIA: DIVORCIO 
INICIADO, 30 DE OCTUBRE DEL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ" DR. VICENTE GUERRA CA- 

RRANCO 

PROYIDENCIA.- . 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE IMBABURA. IBARRA, 13 de No- 

viembre del 2006. las 10H10.- V1S- 
TOS.- Átenta la razón del sorteo 
avoco conocimiento de la presen- 

te causa. La demanda que antece- 

de, es clara y reúne los requisitos 

de ley, porto que se la acepta a trá- 

mite verbal sumario que le corres- 

ponde. Cítese al demandado señor 

Edwin Jofre Cabascango Alvear, 

por la prensa mediante tres publi- 
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| REPUBLICA DEL ECUADOR _ REPUBLICA DEL ECUADOR | 
| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| 

| 
1 DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN 

| CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA POR ABSORCIÓN DE LA COMPAÑÍA CORPIFEXSA, 
FINEPAPER IMPORTADORA DE CORPORACION DE INVERSIONES Y FOMENTO DE 

| MATERIALES GRAFICOS CIA. LTDA.. EXPORTACIONES S.A. (ABSORBENTE) CON LAS 
| - COMPANIAS INMOCITI S.A., INMOBUSINESS S.A. 

La compañía FINEPAPER IMPORTADORA DE MA- e INMOBIRENTSA S.A. (ABSORBIDAS). 

TERIALES GRAFICOS CIA. LTDA. se constituyó por Se comunica al públi la compañía CORPIFEXSA. CORPORA 
¿ : ar : Ps comunica al público que la compañí , - 
; escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo CION DE INVERSIONES Y FOMENTO DE EXPORTACIONES S.A., ab- 
| Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de sorbió a las compañías INMOCITI S.A., INMOBUSINESS S.A. e INMO- 

noviembre del 2006, fue aprobada por la Superinten- BIRENTSA S.A., por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
ia d ho . lución N Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de marzo del 2006. Fue 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
.Q.. e . No. 06.Q.1J.4353 de 9 NOV. 2006 06.Q.1J.004388 de 13 NOV. 2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- ES Y MO DE cone a CIÓN DE IN 
vincia de Pichincha. : 

1. DURACION: 99 años a partir de su inscripción en el Registro Mercan- 
. , , tul de la escritura de constitución. 

to ciones o vor O Número de Par 2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

p : : 3. CAPITAL: El capital suscrito de la compañía de US$ 2.869,92, está di- 
. a . vidido en 71.748 acciones de US$ 0,04 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es: La impor- 4. OBJETO: Fomentar, en forma directa e indirecta exportaciones de to- 
tación, compra, venta, distribución, comercialización, do tipo de bienes..... 

exportación, ensamblaje, producción, procesamiento 5. ADMINISTRACION: La compañía estará gobernada por la Junta Ge- 
e impresión, al por mayor y menor de productos y neral de Accionistas y administrada por el Gerente General y Presidente. 

servicios de materiales gráficos y publicidad;.... 6. REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal de la compañía es 
: el Gerente General. 

Quito, 13 NOV. 2006 Distrito Metropolitano de Quito, 9 NOV. 2006 

Dr. Román Barros Farfán Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
ESPECIALISTA JURIDICO INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ARVS322 1/00 ARVS3225/0c       
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én yo 
Lunes, 20 de 

AA 

caciones que se harán en uno de 

las diarios de mayor circulación de 

esta provincia de Imbabura, astco- 

mo en uno de los periódicos de ma- 

yor circulación de la provincia de 
Pictuncha, con sujeción a lo dis- 

puesto en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, en concordan- 
cia can el Art. 119 del Código Civil, 

toda vez que la actora Neida Susa- 

na Arciniegas Paspuel, ha declara- 
do bajo juramento que pese a las 

investigaciones realizadas le ha se- 

do imposible dar con el domiciho, 

residencia o vecindad del deman- 

dado. Se le previene a la acciona- 

da de la obligacion que tiene de se- 

ñalar Casillero Judicial en esta clu- 
dad de Ibarra para futuras notifica- 
ciones. Con la insinuación que ha- 
ce la demandante acerca del nom- 

brarmento de Curador Ad-Litern pa- 
ra la menor Arianna Shanell Cabas- 
cango Arciniegas, en la persona de 

la Dra. Olga Germania Arciniegas 

Paspuel, óigase previamente a uno 

de [os señores Agentes Fiscales de 

este Distrito, notificándole en la 
forma lega!. Agréguese a los autos 

ta partida de matrimonia, partida 

de nacimiento y la tasa judicial 

acompañados, Presentes la cuan- 

tia de la demanda y el Casillero Ju- 

dicial señalado por la demandan- 

te para sus notificaciones. Cítese y 

notifíquese. 

FOO).- DR. VICENTE GUERRA CA- 

RRANCO.- JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL DE IMBABURA. 

Lo que cito para los finas de Ley, 

advirtiendole de la obligacion de 

señalar casillero judicral para sus 

notihicaciones posterores.- Cert 

fico. 

Ibarra, 16 de Noviembre del 2006. 
Dr. Galo Yepez Moreno 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

a0/6855/a1 

O ne 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CITACIÓN JUDICIAL A: Jorge Abra- 

ham Vásquez Pérez 

ACTOR: Elvia Beatriz Quimuña 
ruz 

FUNDAMENTO LEGAL: Art. 110 
causa 11 del Código Civ 
JUICIO: No. 850-2006-MS 
TRAMITE: Verbal Sumario- Divor- 
cio 
CUANTIA: Indeterminada 
DEFENSOR DEL ACTOR. Dr. Fer- 
nando Pincha 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. QUITO, 23 de Oc- 
tubre del 2006, las 10K05.- VIS- 
TOS: Una vez que la parte ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en pro- 
videncia anicial.- La demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne 

los requisitos de Ley, por lo que de- 
clarándosela procedente se la 

acepta al tramite verbal sumario.- 

En merito al juramento que tiene 
rendido la señora Elvia Beatriz Qui- 
muña Cruz y de conformidad con 

el Art. 82 del Código de Procedi- 
miento Civil, se ordena que se cite 
al demandado señor Jorge Abra- 

hamVásquez Pérez, mediante tres 

publicaciones par la prensa en uno 

de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito de contor- 
midad con to dispeusto en el Art. 
119 del Código Civil.- Agréguese a 

los autos fos documentos que 

acompaña a la demanda.- Ténga- 
se en cuenta el casillero judicial, se- 

Ralado para posteriores notifica: 

ciones, así como la autorización 

conferida a su Abogado Defensor.- 

Cítese y Notifíquese.- 

F) DR. JOSE MARTINEZ NARAN- 
JO. JUEZ, 
Lo que le comunico a ta parte de- 

mandada previniéndole de la abh- 
gacion que tiene en presentar ca- 

sillero judictal para sus futuras no- 

tificaciones.- Certifico 

Ab, Manuel Salazar 
SECRETARIO DEL JUZGADO DE- 

CIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

A.A./8850 

O nd 

REPUBLICA DELE CUADOR 

JUZGADO PRIMERO DE LO Cl- 

VU DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: JOSE GUI- 
LLERMO BUSTAMANTE CALLE 
EXTRACTO 
ACTOR: DR. MIGUEL ANGEL LA- 
RANIVELO, mandatario y procura- 

dos Judicial de Sylvia Amparo Ca- 

lero Beltrán 

DEMANDADO: JOSE GUILLERMO * 
BUSTAMANTE CALLE 
CUANTÍA: Indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
OBJETO: Se dectare disfleito el vín- 
culo matrimonial que les une, cu- 

yo fallo ordenerá la inscripción en 

el Registro Civil dei Cantón Quito, 
Jugar donde se celebró dicha ma- 

Limon, 

FUNDAMENTO LEGAL: Art. 110, in- 
ciso segundo, causal 11, del Códi- 

* mayor circulación de 

      

    

      

noviembre de 

go Civil codificado. 
CAUSA: 949-2006-WZ 

DEFENSOR: Dr. Migue zm E 
Castilero Judicial No. 32%: 
PROVIDENCIA " 
JUZGADO PRiIMERG E 

DE PICHINCHA..- Quaz Ep 
5. Las 08h04.- VISTOS 
da de Divorcio que a 

reunir los requisitos ae 

admite a trámite Veras. 
Cuéntese en la preserar 

el Dr. Miguel Angel aa 
calidad de Procurador 
Sulvia Amparo Calera 3 

TESE con su contencr + 
providencia a JOSZ 

   

    

     

              

   
     

    

    

  

sa, en uno de los diares, 

      

al Art. 82 del Códigz me 
miento Ciwi.- Por tica 
cretario actúe el Ofca ima 
tifíquese. 

£) Dr, Alfredo Grijadve 

Lo que pongo en 

para los times legaes z: 

tes, advirtiéndole de 2 

deseñalar casillero wocani 

eibir notificaciones. Amt 

      

   

                          

   
     

    

Dr. Dilo Cevallos Qee 

Oficial Mayor 

Hay un sello 

A.A./4BO1 

EXTRAC TE : 
REPUBLICA DEL ECM? 

JUZGADO VIGESIM MEL 

VIL DE PICHINIH i 

CITACION JUDICIAL A, 

PARO CASTELLANOS mena 
JUICIO DE DIVOSIE aaa 

2006 Lic, Norberí Aguas 

ACTOR: OSCAR FE HMAULIN 

CHACAMA ARIAS 

DEMANDADA.- WLT7 se 0 

CASTELLANOS ESP Muiclie. 
FUNDAMENTO LES 

CAUSAL ONCEA02 meca 
GUNDO DEL CODIAL án 

GENTE 
TRAMITE. - VERBA. 3 
CUANTIA INDETE ==" ilia? 
ABOGADA DEFERS: h 
E. LARA FALCONI 
PROVIDENCIA. JUN 

MO DE LO CIVIL DE 

QUITO, 05 de Octur a 

10h34.- VISTOS:-Er 
teo correspondiera mr 

de Juez Titular de ===. 
avoco conocimieta ye 

te causa, Ento prricall., 

da que antecede es ais 

ta y reúne los recu 

consecuencia, 
verbal sumnario.- De za 
con la que dispo M1 

Código de Proceorm z 

tese a la señora: Wai 

CASTELLANOS ESalta 

de los diartos de Taenra 
de esta Ciudad de amu 

de Pichincha.- Agrega 
ceso la documernación: 

acompaña.- Téngase: 

domicilios y casiler 

fado por los cor a 

como la autorización» 

do Defensor. Actue will 
Almenda, en calar e 
mediante of. 

Notifíquese y Comas id 

mán González os “2... 
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EN EL LUGAR DEL 
RECIBIR FUTURAS 
NES DE CON 
QUE ESTABLECE 8 Et... 4] 

ANN 

SECRETARÍA (E? 
Hay un selfo 

A.A.JATI6 

Róet 
JUZGADO OCTAME.1 

DEL Cuad 
LA 

A: MARIA JULIA REE: 
SE LES HACE SAR 

TA JUDICATURL == Hi 

TRAMITANDO £- JUNE 

SUMARIO POR De a 

DO CON El No. DE-Hus 
DO POR SEGUACE a 
REDES RODRIS.EZ" 
TRACTO ES DE 
NOR: 
JUICIO: No, 173-215 Ñ 
NATURALEZA: Derio: 
TRAMITE: VERSA. ai 
ACTOR: SEGUN 
REDES RODRIGLEZ 
DEMANDADA: 

YES MORA 
CUANTÍA; NDA 

JUEZ DR. PEDAL: 
vVUO 

PROVIDENCIA: 
LA TRONCAL AN 

AÑO 2.006.- LAS AMA: “| 
VISTOS; Una ves mall 
cumplimientoa a 

videncia inmedaz 

lítica de clara y perez: 

da por DIVORCES. 
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